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En Paraná, a 1º de marzo de 2011,

 se reúnen los Sres. Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Lauritto): Con la presen​cia de quince señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 132º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departa​mento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Sena​dor Chesini. (Aplausos)

Sr. Presidente (Lauritto): Invito al Sena​dor por el Departamento San Salvador a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Sena​dor Díaz. (Aplausos)

2

LICENCIAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Prosecre​taría se dará cuenta de las licencias.

Sr. Prosecretario (Bevacqua): Se han recibido dos certificados.


Un certificado médico que dice: Certifico que el Dr. Carlos A. Garbelino debe estar alejado de sus tareas legislativas por patología arterial digestiva en estudio. Firmado Domingo Cuño, cardiólogo. Y una nota firmada por el Senador por el Departamento Federal, Rubén Eusebio Ruiz, por la cual justifica su ausencia a la 2ª Sesión Ordinaria del presente Período Legislativo por razones de salud de su esposa que hace necesaria su presencia junto a ella.

Sr. Presidente (Lauritto): Se toma razón de las licencias.

3

ACTAS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de las Actas pendientes de aprobación correspondientes a la Sesión Preparatoria del día 14 de febrero y de la Primera Sesión Ordinaria del día 15 de febrero del corriente año.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, teniendo dichas actas en posesión de cada uno de los señores Senadores solicito que se obvien las lecturas de las mismas y se las dé por aprobadas.

Sr. Presidente (Lauritto): Si hay asenti​miento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Lauritto): Quedan apro​badas las Actas de las sesiones de los días 14 y 15 de febrero del corriente año.

4

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 - Comunicaciones Oficiales.

-La Sra. Vocal del Superior Tribunal de Justicia, Dra. Susana Medina de Rizzo agradece la invitación realizada al acto de apertura del 132º Período Ordinario de Sesiones.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección Nacional de Vialidad remite informe en respuesta a la Comunicación aprobada por este Honorable Cuerpo, por la que se solicita al PE para que a través del PEN, se designe con el nombre de “General Francisco Ramírez” al tramo de la nueva Autovía Mesopotámica.

-En conocimiento de los Sres. Senadores, gírese al Archivo.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos 277/11 y 278/11, por los que se modifica el Presupuesto General 2011.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

-La misma Dirección remite para conoci​miento copia del Decreto 282/11, referido a Asignaciones Familiares.

-A la Comisión de Presu​puesto y Hacienda.

4.2 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

4.2.1 - Donación de inmueble al Superior Gobierno de la Provincia, en Pronuncia​miento, Dto. Molino, Dpto. Uruguay, con destino a un Salón de Usos Múltiples Comunitario y un Polideportivo Comuni​tario.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de elevar a su consideración el adjunto Proyecto de Ley, por el cual se propicia la aceptación de la donación ofrecida por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronunciamiento, Departamento Uruguay, mediante Escri​tura Nº 231, de fecha 4 de diciembre de 2009, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble baldío, con todo lo que exista clavado, plantado, cercado y demás que le sea anexo y perteneciente, según Plano de Mensura Nº 56.902, Partida Provincial Nº 234.754, Dominio Nº 5849, Matrícula Nº 104.344, Sección Dominio Urbano, individualizado como lote tres, localiza​ción: Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Uruguay, Distrito Molino, Munici​pio de Pronunciamiento, Planta urbana, Manzana 40, Domicilio Parcelario: calle Juana Deymonaz sin número, a 139,41 metros al Este de calle pública y a 190 metros al Oeste de calle María Luisa de la Serna, superficie 3.500 metros cuadrados, con destino a la construcción de un Salón de Usos Múltiples Comunitario y un Poli​deportivo Comunitario.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º - 2ª parte de la Consti​tución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 MEO y SP - TUO de la Ley Nº 5140 modificado por Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bie​nes y las Contrataciones.


Por lo expuesto y de conformidad a los antecedentes obrantes en el expe​diente de referencia, solicito el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley que se pone a su consideración.


Dios guarde a V. H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación, efectuada por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronunciamiento, de un inmueble bal​dío, ubicado en la Provincia de Entre Ríos - Departamento Uruguay Distrito Molino - Municipio de Pronunciamiento - Planta Urbana - Manzana Nº 40, Domicilio Par​celario: calle Juana Deymonaz sin nú​mero, a 139,41 metros al Este de calle pública y a 190 metros al Oeste de calle María Luisa de la Serna, con una superfi​cie de 3.500 metros cuadrados individuali​zado como lote tres (3), según Plano de Mensura Nº 56.902, Partida Provincial Nº 234.754, Dominio Nº 5849, Matrícula Nº 104.344, Sección Dominio Urbano, cuyos límites y linderos son: Norte: Recta (1-2) al Sureste 70º 00’ de 70,00 m, lin​dando con calle Juana Deymonaz. Este: Recta (2-3) al Sureste 20º 00’ de 50,00 m, lindando sucesivamente con lotes 5 y 6 de Carlos Gilberto Salvagno. Sur: Recta (3-6) al Noreste 70º 00’ de 70,00 m, lindando con lote 4 de Carlos Gilberto Salvagno. Oeste: Recta (6-1) al Noreste 20º 00’ de 50,00 m, lindando con lote 2 de Carlos Gilberto Salvagno.

Artículo 2º: La presente donación es con cargo al Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos de destinar el inmueble a la construcción de un Salón de Usos Múl​tiples Comunitario y un Polideportivo Co​munitario.

Artículo 3º: Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno, a realizar los trámites conducentes a la efectiva transferencia de dominio del inmueble referido en el artí​culo 1º, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del Sr. Senador Schepens, se reserva en Secretaría.

4.2.2 - Sustitución del artículo 25º de la Ley Nº 9891, de Desarrollo Integral de Personas con Discapacidad.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el honor de dirigirme a esa Honorable Legislatura a fin de someter a consideración el presente Proyecto de Ley, por el que se propone sustituir el artículo 25º de la Ley 9891, referente al beneficio establecido para el pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos previsto para aquellos contribuyentes que acrediten te​ner personas con discapacidad integrando su planta de empleados.


La citada Ley regula el desarrollo integral de personas con discapacidad, procurando igualdad de condiciones y oportunidades, con el objeto de lograr su integración social y desarrollo personal, la equiparación de accesibilidad y oportu​nidades de trabajo, así como el mejora​miento de su calidad de vida.


De esta forma y dentro de las medidas adoptadas por la Ley para incen​tivar el acceso al trabajo de dichas perso​nas, a través de su artículo 25º, se modi​ficó el Código Fiscal de la Provincia, in​corporándose al artículo 189º un inciso que estableció un descuento porcentual del monto a ingresar por el Impuesto sobre Ingresos Brutos, para aquellos empleado​res que tengan bajo su relación de depen​dencia a personas con discapacidad.


Esta medida podría contribuir favorablemente al objetivo de la Ley, en materia de oportunidades y accesibilidad al trabajo, pero colateralmente podría provocar efectos no deseados sobre el nivel de ingresos de recursos tributarios provinciales de una significancia superior al beneficio con impacto en la Provincia.


En este sentido, cabe tenerse pre​sente las observaciones formuladas desde el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas y su Dirección General de Ren​tas, las que en sus aspectos más relevantes son sintetizadas en los párrafos siguientes, y podrían generar serias distorsiones res​pecto de los objetivos pretendidos.


La redacción del articulado no establece precisiones o limitaciones inherentes a la jurisdicción provincial donde debe darse la contratación y presta​ción de servicios, como así tampoco la metodología de contratación a jornada laboral aplicable, enunciaciones que se entienden de suma importancia para que ello no provoque impacto negativo inde​seado sobre los niveles de recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.


Por aplicación de la normativa dispuesta, un empleador que cuente con un único empleado con discapacidad quedaría exento en un ciento por ciento (100 %) del pago del Impuesto a los Ingresos Brutos independientemente del importe abonado al trabajador, prestándose la norma para que contribuyentes sin empleados, que tributen sumas superiores a lo que repre​senta el costo de un empleado, incorporen personal con discapacidad quedándose con dicha diferencia, generando esto un im​pacto negativo indeseado en los niveles de recaudación.


Sumado a la anterior y al no esta​blecer horarios o jornadas laborales de trabajo mínimas o completas, no se estaría incentivando a la contratación de trabaja​dor con discapacidad a jornada completa, ya que ello no le redundaría en mayor beneficio al empleador.


Asimismo, la medida podría gene​rar un impacto negativo en los niveles de recaudación que no necesariamente deben ser acompañados con la ocupación de personal discapacitado en la Provincia, ya que la redacción del citado artículo no fija un tratamiento para aquellos casos de contribuyentes empleadores con sede en otras jurisdicciones, que tributan el Im​puesto sobre los Ingresos Brutos en la Provincia bajo las normas del Convenio Multilateral. Por aplicación de la norma bajo análisis (Art. 25º Ley 9891), éstos también podrían obtener el descuento en virtud de la incidencia que tendría el per​sonal con discapacidad bajo su dependen​cia, sin distinguir los que trabajen en En​tre Ríos y otras Provincias. En este caso, un empleador de otra Provincia no paga​ría Ingresos Brutos en Entre Ríos por el personal con discapacidad que no trabaja en la Provincia, una clara muestra de que no se estaría incentivando el objetivo que se pretende. Asimismo, la medida intenta correlacionar objetivos y bases imponibles disímiles, que no necesariamente resultan directamente proporcionales, generando ello distorsiones o inequidades analizadas desde un punto de vista fiscal.


Es por ello que, a fin de paliar o evitar estos efectos indeseados que la apli​cación del actual artículo 25º podría aca​rrear para el Fisco y sin desnaturalizar el fin perseguido por la Ley 9891, se propone sustituir el “descuento” establecido por dicha norma por la creación de un doble esquema de exenciones para los empleados con discapacidad y sus empleadores, res​pecto de los Aportes Patronales y Perso​nales correspondientes al Fondo de Asis​tencia Social creado por la Ley Nº 4035.


El citado esquema se compone por: a) una exención en el pago de los Aportes Patronales y Personales corres​pondientes al Fondo de Asistencia Social creado por la Ley Nº 4035 respecto de cada empleado con discapacidad, lo que además de resultar beneficioso al emplea​dor, favorece directamente a los trabaja​dores con discapacidad, ya que no se les descontará de sus haberes el Aporte Per​sonal correspondiente y b) una exención para la empresa, o el empleador en gene​ral, a modo de beneficio adicional, con​sistente en la exención del Aporte Patronal al Fondo establecido en el inciso a) del artículo 9º de la Ley Nº 4035 y modifica​torias, por una suma de hasta el doble de las remuneraciones correspondientes al personal con discapacidad ocupado que preste servicios en la Provincia.


En razón de lo expuesto, solicito de esa Honorable Legislatura la sanción del proyecto adjunto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Sustitúyase el artículo 25º de la Ley Nº 9891 por el siguiente:

“Artículo 25º: Beneficio fiscal.


Estará exenta de los Aportes al Fondo de Asistencia Social, previstos en los incisos a) y b) del artículo 9° de la Ley Nº 4035, y modificatorias, toda relación laboral en la que el trabajador sea una persona con discapacidad.


Adicionalmente al beneficio establecido en el párrafo precedente, los empleadores estarán exentos del Aporte Patronal al Fondo establecido en el inciso a) del artículo 9º de la Ley Nº 4035, y modificatorias, por una suma de hasta el doble de las remuneraciones correspon​dientes al personal con discapacidad ocu​pado que preste servicios en la Provincia.


Las exenciones serán otorgadas por la Dirección General de Rentas previa petición expresa, debiendo cumplimentarse los requisitos exigidos por la reglamenta​ción que a tal efecto se dicte.”

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

-A las Comisiones de Pre​supuesto y Hacienda y de Legislación General.

4.2.3 - Rectificación y ampliación del artículo 2º de la Ley Nº 10.001, de ex​propiación de inmueble en Nogoyá.

A la Honorable Legislatura:


Tengo el agrado de dirigirme a V. H. a fin de remitirle a vuestra considera​ción y oportuno tratamiento, el adjunto Proyecto de Ley mediante el cual se interesa la rectificación de la Ley 10.001, por la cual se declaró de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de pro​piedad del señor Conrado Juan Jordán, sito en el Departamento Nogoyá, ejido Nogoyá, zona de chacras y con una super​ficie de 56 hectáreas.


La rectificación que se propicia por el presente proyecto, tiene su funda​mento en que en la Ley 10.001 se omitió establecer el destino del inmueble objeto de expropiación, siendo éste la instalación del Parque Industrial de la ciudad de No​goyá. Así también la citada norma legal debió consignar que corresponderá al Superior Gobierno de la Provincia de En​tre Ríos la facultad de realizar las gestio​nes administrativas pertinentes para aten​der el gasto que demande la inversión interesada, una vez producida la corres​pondiente tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.


Sin perjuicio de lo señalado, se interesa la incorporación al presente Pro​yecto de Ley de la autorización al Poder Ejecutivo a donar al Municipio de Nogoyá el inmueble objeto de expropiación y más arriba descripto.


Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la construcción y em​plazamiento del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá, siendo el fundamento legal de la autorización de la donación que se propicia lo establecido en el artí​culo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 57º del Decreto Nº 404 MEOSP - TUO de la Ley 5140 de Administración Financiera de los Bienes y Contrataciones.


Por lo expuesto a V. H., solicito el tratamiento y sanción del proyecto ad​junto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Rectifícase y amplíese el artí​culo 2º de la Ley Nº 10.001, el que que​dará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: Establézcase como destino del inmueble declarado de utilidad pública sujeto a expropiación por el artículo 1º, la Construcción y Emplazamiento del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá.


Facúltase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a realizar las gestiones pertinentes para promover los trámites expropiatorios en relación al in​mueble individualizado en el artículo 1º de la Ley Nº 10.001 y para realizar las ade​cuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, una vez producida la tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.”

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Municipio de No​goyá el inmueble descripto en el artículo 1º de la Ley Nº 10.001, una vez expro​piado de su actual propietario.

Artículo 3º: Esta donación se realiza con el cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine a la construcción y em​plazamiento del Parque Industrial de la ciudad de Nogoyá.

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

Urribarri. Bahl.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.3 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Devuelto en revisión, por el que se crean 1.247 cargos de los Escalafones General y Docente y 15.060 horas cátedra. (Expte. 9972)

-A solicitud del Sr. Senador Panozzo, se reserva en Secretaría.

-Devuelto en revisión, por el que se crean 159 cargos en el ámbito del Poder Judi​cial. (Expte. 10.033)

-A solicitud del Sr. Senador Navarro, se reserva en Secretaría.

-Devuelto en segunda revisión, por el que se fija el Presupuesto de la Administración Provincial, Ejercicio 2011. (Expte. 9990)

-A solicitud del Sr. Senador Navarro, se reserva en Secretaría.

4.4 - Proyectos de los Señores Senadores.

4.4.1 - Solicitud de ripio faltante en el tramo Colonia Baylina-San Salvador.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los orga​nismos competentes, tenga en cuenta para el presente año el enripiado faltante del tramo correspondiente al camino vecinal que une Colonia Baylina con la ciudad de San Salvador, Departamento San Salva​dor.


Enviar copia del proyecto al señor Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Sergio Daniel Urribarri.


Enviar copia del proyecto al señor Director de Vialidad Provincial, Ingeniero Jorge Abel Rodríguez.


Enviar copia del proyecto al señor Presidente de la Comisión Administradora para el Fondo Especial de Salto Grande, Cr. Hugo Alberto Ballay.

F U N D A M E N T O S


En febrero del año 2009 he presentado un Proyecto de Comunicación con idéntico fin al presente. Este trazado viene siendo prometido desde el año 2007, por lo que genera mucha impotencia escu​char año a año “que ya está por salir”. La realidad indica que no se lo ha hecho al camino, no se logra concluir el acceso de este tramo hacia la ciudad cabecera que es San Salvador, que además cito que de todos los accesos a la ciudad el único que falta es éste justamente.


Las Colonias es uno de los cuatro Distritos que componen el Departamento San Salvador: el lugar llamado Colonia Baylina perteneciente a tal Distrito, ha mantenido su población residente y esto lo destaco porque acompaño uno de los li​neamientos políticos de este Gobierno que es el arraigo rural. Pero para que esto ocurra será necesario efectivizar políticas reales comunicacionales: electrificación rural, planes de vivienda, ripios de acceso al trazado central e incluir a estos lugares a las ciudades cabeceras de los Departa​mentos, etc.


Por otra parte, y agravando el problema a resolver, tengo la confirma​ción que en CAFESG está todo terminado y sólo estaría faltando la decisión política de llevar a cabo esta obra, que como uste​des se darán cuenta es de gran beneficio para la Junta de Gobierno, para el espec​tro educativo, para la productividad del lugar, comodidad de sus residentes, etc., por citar algunos de los innumerables be​neficios que aportaría este ripio de un trazado menor a 20 km.


Además, cito a los Senadores que el Titular de la Dirección Provincial de Vialidad dijo en este Recinto, al presentar su proyecto de gestión, que haría en cada Departamento entrerriano 50 km de ripio anuales, contando además en el Departa​mento San Salvador con los beneficios que aporta la CAFESG. La verdad es que no se por qué no se lleva a cabo la obra, lo que digo es que no importa quién lo hace sino que se haga.


Por todo lo expuesto hasta aquí, pido a mis pares Senadores apoyen este Proyecto de Comunicación.

Horacio R. Díaz.

-A la Comisión de Obras Públicas.

4.4.2 - Reconocimiento legislativo a Mon​señor Mario Luis Bautista Maulión, Ar​zobispo de la Arquidiócesis de Paraná.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E
Artículo 1º: Expresar un merecido y des​tacado reconocimiento legislativo, a la comprometida y excelsa labor desarrollada por Monseñor Mario Luis Bautista Mau​lión, quien fuera Arzobispo de la Arqui​diócesis de Paraná desde julio de 2003, en ocasión de haber obtenido por parte del Santo Padre Benedicto XVI, la aceptación a su renuncia fundada en límite de edad.

Artículo 2º: Comuníquese, etcétera.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

4.4.3 - Declaración de Interés Legislativo del 40 Aniversario de la Fundación del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto”, de No​goyá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo la cele​bración del 40 Aniversario de la Funda​ción del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto”, ubicada en 25 de Mayo 1040, ciudad de Nogoyá, Departamento Nogoyá, cuyos festejos se realizarán el día 12 de abril próximo.

Segundo: Remítase copia de la presente a la autoridad del mencionado Estableci​miento Educativo Hermana Profesora Ce​lina R. Rausch.

F U N D A M E N T O S


El 12 de abril de 1971 comenzó a funcionar el Primer Año del Magisterio Superior con 42 aspirantes, como Instituto de Formación Docente para Nivel Ele​mental. Como rectora se desempeñaba la Hna. Ofelia Rausch. En 1974 se agrega un Tercer Año para práctica por Resolución Ministerial de 1973.


Docentes de trayectoria en la ciu​dad de Nogoyá formaban el cuerpo de profesores que pioneros de incansable labor y profesionalidad indiscutible ci​mentaron nuestro Profesorado. Entre ellos cabe mencionar: Margarita Chaparro, Silvia Sbarbati, Felipe Regner, María Luisa San Pedro, Leticia Zeballos, Lidia Paglilla, Hna. Emilia Rubiolo, Beatriz Romero, Silvia Paz, María del Carmen Fettolini, Aurora Pereira Trilles, Hna. Catalina Kloster.


Los egresados como Profesores para la Enseñanza Primaria (Res. Min. 287/73) cursaron Seminarios sobre la Educación para Adultos y Educación Ru​ral, experiencias positivas para los futuros docentes. Luego, se cambió a Profesores para la Educación Básica General I y II (Dcto. MGJE 163101); mirando las nece​sidades de perfeccionar docentes que tra​bajen en escuelas de gestión privada cató​licas se implementó una formación com​plementaria, el Trayecto Curricular Dife​renciado en Catequesis (Res. 535/02 y Res. 158/05), el cual fue y es un gran aporte para la catequesis en centros ba​rriales parroquiales.


Se vio la necesidad de seguir en la educación permanente de docentes en acti​vidad de las escuelas primarias por lo que se siguió con el proceso de adscripciones en las asignaturas de Lengua, Matemá​tica, Ciencias Naturales y Ciencias Socia​les.


Al contar con el Departamento de Capacitación e Investigación de los Insti​tutos de Formación Docentes Continua (IFDC), dependientes de la DES y DEGP de la Provincia de Entre Ríos, ha estado este Instituto en permanente gestión para la actualización de los docentes y alumnos de profesorados de nuestra ciudad y zona. Se dictaron postítulos sobre “Orientación en Educación Sexual”, “Técnico Docente en Minoridad”, “Técnico en Conducción Educativa con especialización en Evalua​ción Institucional” y “Especialización Su​perior en Docencia para Alumnos en Alto Riesgo Social”.


Actualmente, respondiendo a los cambios que demanda la sociedad actual, se implementa la carrera de Profesores para la Educación Primaria (Res. 5420/08 y su modificatoria Res. 2367/09 CGE) con validez nacional.


Cuenta con una biblioteca especí​fica que se va incrementado año a año, dentro de las posibilidades económicas de la Institución. Cuenta También con mate​rial didáctico apropiado. Constantemente y a lo largo de estos 40 años de trayecto​ria, se ha ido respondiendo a la normativa vigente del Consejo General de Educa​ción, se han ido modificando los planes del Profesorado, profundizando en la pro​blemática de los educandos.


El Instituto busca formar buenos docentes, que antes y por encima de la profesión, vivan el “Magisterio” como una vocación y que consideren su servicio como una exigencia del amor cristiano, teniendo siempre presente que la docencia es una cuestión del corazón y que el amor a los niños debe ser un distintivo que ca​racterice a todo aquel que se inscribe en este Difícil pero Sublime Ministerio de la Enseñanza.


Señor Presidente, solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del siguiente Proyecto de Declaración.

Aurelio J. Suárez.

-A solicitud del Sr. Senador Suárez, se reserva en Se​cretaría.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

5.1 - Expropiación de inmuebles en el Departamento Victoria, con destino a cementerio público.

Sr. Presidente (Lauritto): Es la oportuni​dad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de Asuntos fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación 4 inmue​bles, ubicados en el Departamento Victo​ria, a fin de ser destinados a un cementerio público, número de Mesa de Entradas 2877.


Autorizado el ingreso, solicito que el mismo sea girado a las Comisiones co​rrespondientes.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Feli​ciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, el Senador Garbelino me había pedido que ingresáramos este expediente y lo tratára​mos hoy, por lo cual había charlado ante​riormente con el Presidente del Bloque para pedir la reserva.

Sr. Presidente (Lauritto): El señor Sena​dor por el Departamento Federación soli​citó su giro a las Comisiones correspon​dientes, pónganse de acuerdo y...

Sr. Senador (Panozzo): Retiro la moción de giro a las Comisiones respectivas para dar cabida a la moción del Senador Firpo.
Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Señor Presidente, solamente a los fines de ordenar la sesión. En principio, deberíamos terminar de in​gresar todos los proyectos de este turno que son los que están fuera de lista. Una vez terminado eso, se ponen a considera​ción aquellos proyectos que han sido re​servados, ya sea por solicitud de los seño​res Senadores, de los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo o venidos en revi​sión o ya sea por los proyectos ingresados fuera de lista, pero deberíamos terminar todo ese proceso antes de iniciar el trata​miento proyecto por proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Está bien, se​ñor Senador. Se está actuando en ese sen​tido. Esto quiere decir que nosotros ahora vamos a pedir el asentimiento de ustedes para ingresar el proyecto, queda reservado en Secretaría y luego, si algún señor Sena​dor solicita su tratamiento sobre tablas, así se hará. ¿Estamos de acuerdo? Bueno, entonces tenemos un Proyecto de Ley in​gresado como proyecto fuera de lista y con solicitud de reserva en Secretaría.


Se trata del Proyecto de Ley 2877 de Mesa de Entradas, mediante el cual se declara de utilidad pública y sujeto a ex​propiación cuatro inmuebles propiedad de la sociedad “Colinas de Recuerdo” Socie​dad Anónima del Departamento Victoria.


Por lo tanto, a consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

A la Honorable Legislatura de la Provin​cia:


Me dirijo a esa Legislatura a fines de presentar el siguiente Proyecto de Ley de Expropiación, considerando necesaria su aprobación en beneficio de los habi​tantes de la ciudad de Victoria.


Hace más de diez (10) años la firma “Colina del Recuerdo S.A.” bajo la Presidencia del Sr. Néstor Orlando Me​néndez, con domicilio real en calle Emilio Mitre Nº 922, Piso “C” de Capital Fede​ral, construyó en la ciudad de Victoria, E. Ríos, un Cementerio Privado sobre calle continuación Gdor. Sola, en zona de quintas.


Dicho emprendimiento, desde hace unos años comenzó a tener problemas económicos, produciéndose el vaciamiento de la empresa y desaparición de sus auto​ridades sociales.


Ante tales circunstancias, los em​pleados haciendo un esfuerzo poco común, continuaron la explotación del negocio, lográndose con dichos esfuerzos inclusive la designación de un interventor judicial.


A pesar de esos esfuerzos, el resul​tado no fue satisfactorio, habiéndose ini​ciado juicios laborales y civiles contra la Empresa “Colina del Recuerdo S.A.”, lo que provocó el pedido de quiebra de la misma, por un acreedor, que tramita ante el Juzgado Nacional de 1ª Instancia Nº 19 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Actualmente, se está por producir el remate de los bienes inmuebles de la sociedad mencionada a pedido de sus acreedores.


En caso de producirse el remate de dichos inmuebles, no existe plena seguri​dad de que el adquirente continuará con el mismo destino del cementerio, pese a la existencia de una ordenanza en ese sen​tido.


Dicha situación ha provocado an​gustias a familiares de aquellos que repo​san en ese cementerio privado, siendo una parte importante de los ciudadanos de Victoria.


Cabe mencionar, además, que el cementerio público de la mencionada ciu​dad de Victoria, se encuentra colapsado por la cantidad de inhumaciones, máxime con el crecimiento de la población que se ha dado últimamente, lo que produce la necesidad de su ampliación.


Considero que el proyecto que se adjunta de declaración de utilidad pública de los inmuebles referenciados, será un acto de toda justicia y de necesidad, que lleve tranquilidad a la población de aque​lla localidad, como así también una solu​ción al problema del Cementerio Público Municipal.


Es por todo lo antes expuesto, que solicito el acompañamiento y aprobación del proyecto adjunto.


Dios guarde a Vuestra Honorabili​dad.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.729, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, Zona de Quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil ciento treinta y cuatro metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados (1.134,28 m2) con​feccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.834 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: Noreste: con José Andrés Palavecino, mediante línea 1-2 rumbo S 40º 19’ E de 49,70 m. Sureste: con Néstor O. Menéndez, mediante línea 2-3 al rumbo S 51º 01’ O de 23,05 m. Suroeste: con el lote Nº 2 de esta subdivi​sión mediante línea 3-6 al rumbo N 40º 06’ O de 49,16 m. Noroeste: con calle pública (continuación Gdor. Sola) me​diante línea 6-1 al rumbo N 49º 40’ E de 22,85 m2. Partida de Rentas 110.411.

Artículo 2º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 15.029, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, Zona de Quintas, fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de una hectárea, sesenta y cuatro áreas, quince centiáreas y veinte decímetros cuadrados (1 ha 64 a, 15 ca 20 dm2) confeccionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra ins​cripto en el Registro de la Propiedad In​mueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.453, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linde​ros: Noreste: con Manuel Coppolino, me​diante línea 1-2 rumbo S 40º 20’ E de 136,00 m. Sureste: con Suc. Antonio Alzu​garay, mediante línea 2-3 rumbo S de 49º 40’ O de 120,70 m. Suroeste: con calle pública, mediante línea 3-4 al rumbo N 40º 20’ O de 136,00 m. Noroeste: con remanente de Manuel Coppolino, con Suc. José Schumacher N 49º 40’ E de 120,70 m. Partida de Rentas 107.668.

Artículo 3º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 16.730, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de mil cientos veintiún metros cuadrados con noventa y tres decí​metros cuadrados (1.121,93 m2) confec​cionado por el Sr. Agrimensor Mario R. Suárez que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 106.961 comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: Noreste: con el lote Nº 1 de esta subdivisión, mediante línea 6-3 al rumbo S 40º 6’ E de 49,16 m. Sureste: con Néstor O. Menéndez mediante línea 3-4 rumbo S 51º 01’ O de 23,05 m. Suroeste: con calle pública, mediante línea 4-5 al rumbo N 39º 52’ O de 48,62 m. Noroeste: con calle pública, (continuación Gdor. Sola) mediante línea 5-6 al rumbo N 49º 40’ E de 22,85 m. Partida de Rentas 50.109.

Artículo 4º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de propiedad de la sociedad “Colinas del Recuerdo Sociedad Anónima” con domici​lio real en calle Emilio Mitre 922, Piso “C”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que conforme a plano de mensura registrado en la Dirección General de Catastro bajo el número 11.879, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departa​mento Victoria, Distrito ciudad de Victo​ria, zona de quintas fracción de terreno con todo lo edificado, clavado y plantado, de una superficie de tres hectáreas, dos áreas, veintiún centiáreas, noventa y cinco decímetros cuadrados (3 ha, 2 a, 21 ca, 95 dm2) con un exceso de 02 a 23 ca 95 dm2, confeccionado por el Sr. Agrimensor A. Schwalb que se encuentra inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la ciudad de Victoria (E. R.) bajo matrícula 105.465, comprendido entre los siguiente rumbos, límites y linderos: Norte: calle pública, mediante línea 2-3 rumbo S 85º 20’ E de 3,49 m. Noreste: calle pública mediante línea 3-4 rumbo S 40º 20’ E de 1.283,53 m. Sureste: José Bianco, me​diante línea 4-5 al rumbo S 49º 40’ O de 162,50 m. Suroeste: Carlos Ramón Eguiazú mediante línea 5-1 al rumbo N 40º 20’ O de 186,00 m. Noroeste: calle pública (continuación de Gdor. Sola) me​diante línea 1-2 rumbo N 49º 40’ E de 160,03 m. Partida de Rentas 109.796.

Artículo 5º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Municipio de Victo​ria los inmuebles declarados de utilidad pública descriptos en los artículos prece​dentes, una vez cementerio público expro​piado de su actual propietario, con cargo de destinar los inmuebles objeto de ésta a y funciones conexas de la ciudad de Victo​ria.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Urribarri. Bahl.

Sr. Presidente (Lauritto): Por lo tanto, el Proyecto de Ley de autoría del Poder Eje​cutivo queda reservado en Secretaría.

5.2 - Principio de Equidad de Géneros en la representación política partidaria y en la conformación de candidaturas.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presi​dente, es para solicitar el ingreso del dic​tamen de las Comisiones de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revi​sión de la Cámara de Diputados, que trata de establecer en la Provincia el principio de la equidad de género en la representa​ción política partidaria y en la conforma​ción de candidaturas y que el mismo sea reservado en Secretaría, expediente 16.975.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.3 - Declaración de Interés Legislativo del “Festival de Destrezas Criollas”, en Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del “Festival de Destrezas Criollas”, organizado por las Entidades Tradicionalistas de Gualeguay​chú, a realizarse los días 5 y 6 de marzo del corriente año, expediente 2881 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el “Festi​val de Destrezas Criollas”, organizado por las Entidades Tradicionalistas de Guale​guaychú, a realizarse los días 5 y 6 de marzo del corriente año, en la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


El avance de las tecnologías de la comunicación y de la información (TICs) ha producido cambios, algunos que pue​den percibirse como positivos y otros que, ante la falta de una difusión suficiente de nuestros valores culturales, pueden obser​varse como avasallantes.


Por ello, la reafirmación de nues​tra cultura se hace necesaria, para que las nuevas generaciones encuentren en la Cultura Gaucha las raíces mismas de la emancipación nacional. Ésa que hemos recordado recientemente y que se consti​tuye como un proceso abierto (1810-1816).


El poder reunirnos año a año, siendo el eje convocante la Cultura Gau​cha, constituye una oportunidad de difun​dir las costumbres del gaucho, observar las destrezas de aquellos que mantienen viva nuestra tradición (carrera de riendas, jineteadas, sortija, números folclóricos, etc.), haciendo resaltar que estas discipli​nas tradicionalistas son las expresiones más genuinas de nuestro acervo cultural.


Es de destacar que han confirmado su presencia en este evento, numerosas tropillas de distintas localidades de Entre Ríos, con más de 120 montas en diferentes categorías. Comenzando el mismo, con un desfile de las Agrupaciones Tradicionalis​tas desde el “Monumento al Gaucho” hasta el lugar de realización del evento; donde se izará la Bandera de la Patria y se entonarán las estrofas del Himno Na​cional Argentino.

Osvaldo D. Chesini.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

5.4 - Declaración de Interés Legislativo del 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991”, en Valais, Suiza, en Paraná.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Co​lón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Decla​ración de Interés Legislativo del 20º Ani​versario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza, a realizarse en el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de Entre Ríos, expediente 2883 de Mesa de Entradas.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A
Primero: De Interés Legislativo el 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza, a realizarse en el Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de Entre Ríos entre los días 3 y 6 de marzo del corriente año, en la ciudad de Paraná.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Es para destacar la importancia que ha tenido la inmigración Valesana en nuestra Provincia y en provincias vecinas, habiéndose luego distribuido a lo largo y ancho de la Argentina. De aquellos abue​los gringos que llegaron a esta tierra con sus baúles llenos de ilusiones provienen muchas familias que hoy están trabajando la tierra entrerriana desde una costa a la otra.


Claro ejemplo de esfuerzo y tesón por mantener vivas las raíces culturales son los diferentes Centros Valesanos que hay diseminados por toda la Provincia.


Tanto los primos lejanos que en tiempos del Padre Carrón comenzaron a contactarse con sus parientes de Argentina como los esfuerzos del Padre Juan Esteban Rougier desde Villa Elisa, fueron mar​cando el sendero del reencuentro entre gente que portando el mismo apellido y siendo parientes de sangre no se conocían.


Esta celebración que se realizará próximamente en Paraná recordando aquel reencuentro de 1991, en el Cantón de Valais en Suiza, es clara muestra de la intención de continuar estrechando lazos que nunca debieron haberse roto.


Por todo lo expuesto, agradeceré a mis pares su acompañamiento para apro​bar este proyecto.

Oscar R. Arlettaz.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda reser​vado en Secretaría.

6

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

6.1 - Donación de inmueble al Superior Gobierno de la Provincia, en Pronuncia​miento, Dto. Molino, Dpto. Uruguay, con destino a un Salón de Usos Múltiples Comunitario y un Polideportivo Comuni​tario.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación efectuada por el Club Social y Deportivo Defensores de Pronun​ciamiento, de un inmueble ubicado en el Municipio de Pronunciamiento a fin de ser destinado a la construcción de un salón de usos múltiples comunitarios y un polide​portivo comunitario, expediente 10.065.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Schepens): El objetivo de esta donación, señor Presidente, es la construcción de un salón de usos múltiples comunitario y un polideportivo por parte de la Provincia, lo cual será de gran bene​ficio para esta localidad, por lo que soli​cito a mis pares la aprobación de este pro​yecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.2 - Rectificación y ampliación del artí​culo 2º de la Ley Nº 10.001, de expro​piación de un inmueble en Nogoyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el cual se interesa la rectificación y ampliación del artículo 2º de la Ley Nº 10.001, expe​diente 10.070.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, es solamente para pedir la votación porque este proyecto ya había pasado por esta Cámara.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.3 - Creación de 1.247 cargos de los Escalafones General y Docente y 15.060 horas cátedra.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo devuelto en revisión, por el que se crean en el ámbito del Consejo General de Educación 1.247 cargos de los Escala​fones General y Docente y 15.060 horas cátedra, expediente 9972.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créanse en el ámbito del Consejo General de Educación la cantidad de mil doscientos cuarenta y siete (1.247) cargos de los Escalafones General y Do​cente y quince mil sesenta (15.060) horas cátedra, los cuales se detallan en el Anexo I que forma parte de la presente y que se concursarán, sin excepción, según norma​tiva vigente, debiendo ser de asignación específica.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer las ampliaciones y/o modifica​ciones del Presupuesto General de la Ad​ministración Provincial para dar cumpli​miento a los objetivos establecidos por la Ley Nacional de Financiamiento Educativo Nº 26.075, los Convenios que en su con​secuencia se han celebrado e instrumentar lo dispuesto en el artículo 1º.

Artículo 3º: Comuníquese, etcétera.

Sala de Sesiones, Paraná, 23 de febrero de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto de Ley fue analizado y dis​cutido en el seno de la Comisión por la misma titular del Consejo General de Edu​cación, en su momento, la profesora Gra​ciela Bar. Este proyecto fue discutido y aprobado en este recinto y hay una comu​nidad educativa que está esperando la san​ción del mismo. Nosotros vamos a acom​pañar la modificación introducida por la Cámara Baja con la ampliación del número de cargos docentes.


De manera tal, que voy a solicitar el acompañamiento en la aprobación y que se proceda a la votación.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.4 - Creación de 159 cargos en el ámbito del Poder Judicial.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley del Superior Tribunal de Justicia, devuelto en revisión, por el que se crean 159 cargos en el ám​bito del Poder Judicial de Entre Ríos, ex​pediente 10.033.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase un total de ciento cin​cuenta y nueve (159) cargos en el ámbito de la Jurisdicción 02, Poder Judicial de Entre Ríos, según la siguiente enumera​ción, a saber, tres (3) Vocales de Cámara Sala Laboral II de Paraná, un (1) Fiscal de Cámara, un (1) Juez de Primera Ins​tancia del Juzgado Laboral Nº 1 de Pa​raná, nueve (9) Agentes Fiscales de Pri​mera Instancia, un (1) Defensor de Pobres y Menores de Primera Instancia, dos (2) Relatores del Superior Tribunal de Justi​cia, un (1) Secretario de Cámara de Ape​laciones, veintitrés (23) Secretarios de Juzgado de Primera Instancia, un (1) Sub​contador, un (1) Secretario de Primera Instancia-Médico Forense, tres (3) Oficial Superior de Primera, tres (3) Oficial Supe​rior de Segunda; cuatro (4) Jefe de Despa​cho, dos (2) Auxiliar Técnico, cinco (5) Auxiliar Ayudante, un (1) Jefe de Depar​tamento, cinco (5) Jefe de División, diez (10) Oficial Superior de Primera, dos (2) Oficial Superior de Segunda, ocho (8) Jefe de Despacho, cinco (5) Oficial Mayor, catorce (14) Oficial Principal, siete (7) Oficial Auxiliar, seis (6) Escribiente Ma​yor, cuarenta y un (41) Escribientes.

Artículo 2º: Autorízase al Superior Tribu​nal de Justicia a cubrir estos cargos de acuerdo a la estructura programática del mismo y en la medida que lo permitan los créditos disponibles para el ejercicio 2011, siguiendo el programa de concursos establecidos por la legislación vigente.

Artículo 3º: Inclúyase en el Presupuesto General de la Administración Pública del año 2011 de la Jurisdicción 02 Poder Ju​dicial de Entre Ríos los cargos creados en la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Sesiones, Paraná, 22 de febrero de 2011.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículo 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.5 - Presupuesto General de la Provincia 2011.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Ley, devuelto en segunda revisión, por el que se fija el Presupuesto de la Adminis​tración Provincial para el Ejercicio 2011, con la supresión del artículo 5º referente a las facultades respecto a las operaciones de crédito público y se modifica el artículo 13º, a fin de que los recursos disponibles deberán ser destinados a la recomposición y/o incremento de salarios de los agentes públicos activos o pasivos, recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación, expediente 9990.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Navarro; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Capítulo I

Título I

Presupuesto de la Administración Provincial

Artículo 1º: Fíjase en la suma de pesos trece mil novecientos noventa y cinco millones ocho​cientos cincuenta y ocho mil ($13.995.858.000) las erogaciones del Presupuesto de la Admi​nistración Provincial para el ejercicio 2011 con destino a los Gastos Corrientes y de Capital que se indican a continuación.

	OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	GASTOS EN PERSONAL 
	4.694.847.000
	-
	4.694.847.000

	BIENES DE CONSUMO 
	  238.998.000
	-
	   238.998.000

	SERVICIOS NO 

PERSONALES 
	1.163.229.000
	-
	1.163.229.000

	INVERSIÓN REAL 
	-
	2.776.405.000
	2.776.405.000

	TRANSFERENCIAS 
	3.870.678.000
	   367.192.000
	4.237.870.000

	INVERSIÓN FINANCIERA 
	-
	   789.819.000
	   789.819.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA

(Intereses) 
	   94.690.000
	-
	    94.690.000

	TOTAL GENERAL 
	10.062.442.000
	3.933.416.000
	13.995.858.000



El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indi​can a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gu​bernamental 
	1.994.560.000
	  227.216.855
	2.221.776.855

	Servicios de Seguri​dad 
	   827.429.000
	    15.007.000
	   842.436.000

	Servicios Sociales 
	6.831.987.000
	2.057.067.145
	8.889.054.145

	Servicios Económi​cos 
	   313.776.000
	1.634.125.000
	1.947.901.000

	Deuda Pública (Inte​reses) 
	     94.690.000
	-
	    94.690.000

	TOTAL GENERAL 
	10.062.442.000
	3.933.416.000
	13.995.858.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2º: Estímase en la suma de pesos doce mil ochocientos siete millones trescientos cuarenta y un mil ($ 12.807.341.000) el Cálculo de Recursos de la Administración Provincial destinados a atender los gastos fijados por el artículo 1º de la presente ley de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artí​culo:

Recursos Corrientes:






$ 10.622.403.000

Recursos de Capital:






$   2.184.938.000

Total








$ 12.807.341.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3º: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Adminis​tración Provincial en la suma de pesos tres mil ochocientos cinco millones setecientos dieci​séis mil ($ 3.805.716.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artí​culo.

Balance Financiero

Artículo 4º: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2011 de la Administración Provincial un resultado financiero previo negativo de pesos un mil ciento ochenta y ocho millones quinientos diecisiete mil (-$1.188.517.000), que será atendido con las fuentes de financiamiento, deducida la Amortización de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero






($ 1.188.517.000)

Fuentes de Financiamiento

- Disminución de la Inversión Financiera

De Caja y Bancos






$       391.490.000.

- Endeudamiento Público y Obtención de Préstamos


$    1.335.505.000.

Aplicaciones Financieras

Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos

     ($ 538.478.000)

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legisla​tivo y el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 6º: Fíjase en cincuenta y nueve mil novecientos dieciocho (59.918) la Planta Perma​nente de cargos y en doscientos cincuenta y siete mil ciento treinta y tres (257.133) la canti​dad de horas cátedra permanente.


Dichas cantidades de cargos y horas de cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supedi​tada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprue​ben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 7º: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil doscientos seis (3.206) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pú​blica Provincial.

Suplencias

Artículo 8º: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8 %) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley.


El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 9º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar los totales determina​dos en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equili​brio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley, exceptuándose aquellos casos en que se afec​ten créditos para destinarse al pago de servicios de la deuda pública y obligaciones a cargo del Tesoro y las que resulten de reestructuraciones institucionales.

Artículo 10º: Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo y al Presidente del Superior Tribunal de Justicia a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso.


Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por las rees​tructuraciones de cargos originadas en Leyes o Regímenes Especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o eco​nomías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario pre​ventivo que fija la presente.

Artículo 11º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o ma​yores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en Leyes o Convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 12º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente.


Los mayores recursos que resulten disponibles deberán destinarse prioritariamente a la implementación de una política de recomposición y/o incremento del salario de los agentes públicos, activos y pasivos.


Los recursos excedentes que pudieran producirse de lo dispuesto en el párrafo ante​rior, deberán ser afectados a la atención de los servicios de la deuda consolidada, de situacio​nes de emergencia social y de las erogaciones de las finalidades educación, seguridad y salud.


El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 13º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente Tesoro con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 14º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes finan​cieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cum​plimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre Gastos

Artículo 15º: El Poder Ejecutivo Provincial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Admi​nistración Provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 16º: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en Planillas Anexas, autorizando al Poder Ejecutivo a disponer su ejecución, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2011.


Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 17º: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, deberá elaborar una programación de la ejecución presupuestaria, conteniendo los montos de erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Te​soro.

Artículo 18º: El Poder Ejecutivo podrá disponer la reprogramación de obras públicas contra​tadas, a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 19º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 20º: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones Generales

Artículo 21º: Los funcionarios titulares de las Jurisdicciones y Entidades de la Admi​nistración Pública Provincial, que requie​ran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la nor​mativa que dicte el Ministerio de Econo​mía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 22º: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno Nacional será remitida en los mismos plazos y períodos a ambas Cáma​ras Legislativas.

Artículo 23º: Comuníquese, etc.

Busti. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Navarro): Señor Presidente, es para comunicar que este Bloque va a insistir con el proyecto original venido del Poder Ejecutivo y, en tal sentido, va a rechazar las modificaciones propuestas por la Cámara de Diputados.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar, pero antes quiero dejar dos cuestiones claras.


El expediente que se está conside​rando, número 9990, es un Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se fija el Presupuesto Provincial para el Ejercicio 2011, está en la Honorable Cámara de Senadores para su segunda revisión, con la supresión del artículo 5º y la modificación en el artículo 13º.


Les recuerdo a los señores Senado​res a los fines de la votación que para re​chazar las modificaciones se necesitan dos tercios de los miembros presentes, que en este momento estando presentes quince señores Senadores, se requiere la afirma​tiva de diez.


Si está claro el tema se comienza con la votación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Lo que se va a votar es el proyecto venido de vuelta en revi​sión, con modificaciones, lo que se debe​ría votar es el proyecto para lo cual...

Sr. Presidente (Lauritto): Entiendo lo que usted dice, se va a votar el Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo y para recha​zar las modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados de los artículos 5º y 13º se requieren los dos tercios de votos de los miembros presentes. Así queda aclarado señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Strassera): A los fines de aclarar, señor Presidente, usted ponga a votación, los que votan por la afirmativa votan por la afirmativa y los que votan por la negativa por la negativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Recuerdo que para rechazar las modificaciones introdu​cidas por la Cámara de Diputados en los artículos 5º y 13º se requieren los dos tercios de votos de los miembros presen​tes. ¿Cuántos son los miembros presentes en este momento? 15 ¿Cuál es el total a alcanzar? 10 votos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): No está lo suficien​temente claro, señor Presidente. Lo que se va a poner en consideración es el proyecto venido con modificaciones de la Cámara de Diputados. Los que deben votar para aprobar este proyecto necesitan para apro​bar estas modificaciones, los dos tercios. Nosotros no tenemos que votar, ya que se rechaza no votándolo.


Este proyecto contará seguramente con 5 votos por la afirmativa y 10 votarán por la negativa, rechazando las modifica​ciones.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene razón el Senador Taleb. ¿Está claro ahora?


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Gaitán): Quiero hacer una aclaración.


Pareciera que el Senador Taleb nos viniera a dar clases permanentemente y creo que usted tiene la autoridad suficiente como para aclararnos. Como Senador sé lo que tengo que votar y por qué votar, y los otros señores Senadores también, pero si permanentemente tengo que escuchar los consejos de Taleb, habría que pagarle un adicional por hacer de maestro.

Sr. Presidente (Lauritto): Se ve claro, pero no está claro y el Senador Taleb lo ha aclarado.


Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta rechazado.

Sr. Presidente (Lauritto): Por lo tanto, no se ha alcanzado el total de los votos requeridos. Quedan rechazadas las modifi​caciones introducidas por la Cámara de Diputados en esta segunda revisión. El Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo en su texto original, queda sancionado y pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.


Y déjenme mencionar que el Sena​dor Taleb nos ha arrojado claridad.

Sr. Senador (Gaitán): A mí no me arroja nada, me entorpece... (Risas)

Sr. Presidente (Lauritto): Vamos a con​tinuar con la sesión, por favor.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Taleb): Normalmente, no acostumbro a hacer cuestiones de privile​gio, pero le pediría al Senador preopinante que trate de obviarme en su alocución y si lo hace, que lo haga en la manera en que lo establece el Reglamento.


Estoy cansado de sus ofensas, por​que además yo no lo he ofendido, ni fal​tado a su autoridad, señor Presidente. Simplemente, he pedido una aclaración que creo que sirvió para aprobar correc​tamente el Presupuesto de la Provincia.

Sr. Presidente (Lauritto): Quedó claro, hasta acá llegamos, su aclaración -si usted lo quiere saber- ha sido útil. Vamos a continuar con la sesión.

6.6 - Reconocimiento legislativo a Mon​señor Mario Luis Bautista Maulión, Ar​zobispo de la Arquidiócesis de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que se expresa un reconocimiento a la labor desarrollada por Monseñor Mario Maulión como Arzobispo de Paraná, ex​pediente 10.068.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente, el Arzobispo Mario Luis Bautista Maulión, nació en Carcarañá, Provincia de Santa Fe, el 4 de diciembre de 1934. Fue orde​nado sacerdote el 11 de junio de 1960 en la Catedral de Rosario por Monseñor Ci​rilo Martínez, Obispo de Rosario. Elegido Obispo Titular de Febiana y Auxiliar de Rosario el 20 de marzo de 1986 por Juan Pablo II. Ordenado Obispo el 23 de mayo de 1986 en la Catedral de Rosario, Santa Fe, por Monseñor Jorge Manuel López, Arzobispo de Rosario, co consagrantes Monseñor Ubaldo Calabrese, Nuncio Apostólico y Monseñor Desiderio Elso Colino, Obispo de Lomas de Zamora.


Trasladado como Obispo de San Nicolás de los Arroyos el 8 de mayo de 1995 tomó posesión de esa sede el 9 de julio de 1995; promovido como Arzobispo de la ciudad de Paraná el 29 de abril de 2003, tomó posesión de esta sede e inició su ministerio pastoral como cuarto Arzo​bispo de la ciudad de Paraná, el 9 de julio de 2003.


Renunció por edad el 20 de octu​bre de 2010.


En la Conferencia Episcopal es miembro de la Comisión de Comunicación Social.


Es Licenciado en Filosofía de la Pontificia Universidad Gregoriana de Roma y por todos estos argumentos es que pido la aprobación de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que es​tén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.7 - Declaración de Interés Legislativo del 40 Aniversario de la Fundación del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto”, de No​goyá.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la celebración del Cuadragésimo Aniversario de la Funda​ción del Instituto Superior de Formación Docente “Nuestra Señora del Huerto” de la ciudad de Nogoyá, expediente 10.069.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Suárez): Señor Presidente: El 12 de abril de 1971 comenzó a funcio​nar el Primer Año del Magisterio Superior con 42 aspirantes de formación docente para Nivel Elemental. Como rectora se desempeñaba la Hermana Ofelia Rausch. En 1974 se agrega un Tercer Año para práctica por Resolución Ministerial de 1973.


Docentes de trayectoria de la ciu​dad de Nogoyá formaban el cuerpo de profesores que, pioneros de incansable labor y profesionalidad indiscutible, ci​mentaron nuestro Profesorado.


Entre ellos, cabe mencionar a Margarita Chaparro, Silvia Sbarbati, Fe​lipe Regner, María Luisa San Pedro, Leti​cia Zeballos, Lidia Paglilla, Hna. Emilia Rubiolo, Beatriz Romero, Silvia Paz, Ma​ría del Carmen Fettolini, Aurora Pereira Trilles y Hna. Catalina Kloster.


Los egresados como Profesores para la Enseñanza Primaria (Res. Min.287/73) cursaron Seminarios sobre la Educación para Adultos y Educación Ru​ral, experiencias positivas para los futuros docentes. Luego se cambió a Profesores para la Educación Básica General I y II (Decreto MGIE 163101).


Mirando las necesidades de perfec​cionar docentes que trabajen en escuelas de gestión privada católicas se implementó una formación complementaria, el Tra​yecto Curricular Diferenciado en Cateque​sis (Res. 535/02 y Res. 158/05), el cual fue y es un gran aporte para la catequesis en centros barriales parroquiales.


Se vio la necesidad de seguir en la educación permanente de docentes en acti​vidades de las escuelas primarias por lo que se siguió con el proceso de adscrip​ciones en las asignaturas de Lengua, Ma​temáticas, Ciencias Naturales y Ciencias Sociales.


Al contar con el Departamento de Capacitación e Investigación de los Insti​tutos de Formación Docente Continua (IFDC), dependientes de la DES y DEGP de la Provincia de Entre Ríos, ha estado este Instituto en permanente gestión para la actualización de los docentes y alumnos de profesorados de nuestra ciudad y zona.


Se dictaron postítulos sobre “Orientación en Educación Sexual”, “Técnico Docente en Minoridad”, “Téc​nico en Conducción Educativa con espe​cialización en Evaluación Institucional” y “Especialización Superior en Docencia para Alumnos en Alto Riesgo Social”.


Actualmente, respondiendo a los cambios que demanda la sociedad actual, se implementa la carrera de Profesores para la Educación Primaria (Res. 5420/08 y su modificatoria Res. 2367/09 CGE) con validez nacional.


Cuenta con una biblioteca especí​fica, que se va incrementando año a año, dentro de las posibilidades económicas de la Institución y cuenta con material didác​tico apropiado.


Constantemente a lo largo de estos 40 años de trayectoria, se ha ido respon​diendo a la normativa vigente del Consejo General de Educación, modificando los planes del profesorado y profundizando en la problemática de los educandos.


El Instituto busca formar buenos docentes que, antes y por encima de la profesión, vivan el Magisterio como una vocación y que consideren su servicio como una exigencia del amor cristiano, teniendo siempre presente que la docencia es una cuestión del corazón y el amor a los niños debe ser un distintivo que caracterice a todo aquel que se inscribe en este difícil pero sublime ministerio de la enseñanza.


Es por todo esto, que pido a los señores Senadores que me acompañen en este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes y se remitirá copia del mismo a la Hermana Profesora Celina Rausch.

6.8 - Expropiación de inmuebles en el Departamento Victoria, con destino a cementerio público.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación cuatro inmuebles para ser destinados como cementerio público en la ciudad de Victoria, expediente 10.071.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Firpo; se requie​ren los dos tercios de votos de los Senado​res presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

Sr. Senador (Firpo): Señor Presidente, es para ampliar un poco.


Éste es un cementerio privado, cuya empresa hace más de 10 años se ha ido. Hoy es una gran preocupación de los familiares y de Victoria en general ya que existe un pedido de quiebra de esta em​presa.


El Senador Garbelino -aunque no está presente- ha hecho las gestiones para declarar de utilidad pública y sujetos a expropiación estos terrenos con la finali​dad de que éstos, lo dice el mismo Pro​yecto de Ley, pasen a la Municipalidad.


Por lo expuesto, es que pido a mis pares que voten afirmativamente el mismo.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El artículo 6º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

6.9 - Principio de Equidad de Géneros en la representación política partidaria y en la conformación de candidaturas.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Ley, en revisión, por el que se trata de establecer en la Provincia el principio de la equidad de género en la representación política partidaria y conformación de can​didaturas, expediente 16.975.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Legisla​ción General han considerado en revisión, el Proyecto de Ley del que son autores las señoras Diputadas Haidar, Díaz, D’Angelo, Peñalosa y Nogueira, por el que se establece en la Provincia de Entre Ríos el principio de la equidad de género en la representación política partidaria y conformación de candidaturas y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Establécese para la Provincia de Entre Ríos el principio de equidad de géneros en la representación política y en la conformación de candidaturas con pro​babilidad de resultar electas.

Artículo 2º: El principio consagrado en el artículo anterior deberá observarse obli​gatoriamente en toda lista de candidaturas electivas para desempeñar cargos repre​sentativos en órganos deliberativos pre​vistos constitucionalmente.

Artículo 3º: Toda lista de candidatos a cargos electivos provinciales y comunales presentada para su oficialización por un partido político o alianza política habili​tada por la Justicia Electoral, deberá contener un 25 % (veinticinco por ciento) de candidatos, como garantía mínima, por sexo.

Artículo 4º: La Justicia Electoral que fis​calice los procesos electivos deberá deses​timar la oficialización de toda lista de candidatos que se aparte del principio general establecido en el artículo anterior.


Si mediara incumplimiento, la Justicia Electoral deberá disponer -de oficio- el reordenamiento definitivo de la lista, para adecuarla a la presente ley.

Artículo 5º: A los fines de garantizar a los candidatos de ambos sexos una equitativa posibilidad de resultar electos, la partici​pación establecida en el artículo 3º deberá respetar el siguiente orden de inclusión, a saber:

a) Las listas de candidatos titulares y su​plentes deberán efectuar la postulación en forma alternada, es decir intercalando como mínimo uno (1) de un sexo por cada tramo de cuatro (4) candidaturas.

b) Cuando las listas de candidatos tuvieren un remanente una vez cumplido el proce​dimiento previsto en el artículo anterior, los cargos restantes podrán ser cubiertos indistintamente.

c) Cuando se convoque para elegir un (1) solo cargo deliberativo, el candidato po​drá ser indistintamente de cualquier sexo.

Artículo 6º: Producida una vacante, se cubrirá en forma inmediata y en primer término, por un candidato del mismo sexo que siga en el orden establecido en la lista oficializada por la Justicia Electoral, y este suplente completará el período del titular al que reemplace.

Artículo 7º: Modifícase la Ley Nº 2988 en su artículo 75º que quedará redactado de la siguiente forma: “La lista de candidatos para la elección de diputados deberá con​tener treinta y cuatro (34) titulares e igual cantidad de suplentes, asignando como mínimo un veinticinco por ciento (25 %) de candidatos por sexo que deberán ubi​carse intercalando como mínimo uno por cada tramo de cuatro (4) candidaturas”.

Artículo 8º: Modifícase la Ley Nº 2988 en su artículo 76º que quedará redactado de la siguiente forma: “La lista de candidatos a senadores provinciales se integrará por un candidato titular y uno suplente, pu​diendo cubrirse indistintamente en cuanto al sexo refiere”.

Artículo 9º: Modifícase la Ley Nº 2988 en su artículo 93º que quedará redactado de la siguiente forma: “La lista de candidatos a Convencionales Constituyentes de la Provincia de Entre Ríos se compondrá de un número de miembros titulares igual al de la totalidad de senadores y diputados provinciales e igual número de suplentes; quienes serán elegidos en distrito único, respetando la designación de un veinti​cinco por ciento (25 %) como mínimo de candidatos por sexo que deberán ubicarse intercalando al menos uno por cada tramo de cuatro (4) candidaturas”.

Artículo 10º: Los partidos políticos, con​federaciones y/o alianzas transitorias pro​vinciales o comunales que tengan persone​ría provincial, deberán adecuar sus res​pectivas normas internas para posibilitar la plena vigencia del régimen establecido por la presente ley.

Artículo 11º: La Ley Electoral rige para las comunas en todo en cuanto no se oponga a lo expresamente establecido en esta ley.

Artículo 12º: Derógase toda norma que se oponga a la presente ley.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones.

Aldo A. Ballestena. Raúl A. Taleb. Hernán D. Vittulo. José L. Panozzo. Héctor J. Strassera. Juan R. Navarro. César E. Melchiori.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senado​res que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 12º. El artículo 13º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda sancio​nado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.10 - Declaración de Interés Legislativo del “Festival de Destrezas Criollas”, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del “Festival de Destrezas Criollas” a desarrollarse en la ciudad de Gualeguay​chú los días 5 y 6 de marzo, expediente 10.072.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Chesini; se re​quieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Chesini): Señor Presidente, se trata de declarar de Interés Legislativo esta fiesta que las agrupaciones tradiciona​listas de Gualeguaychú han dado en llamar “Festival de Destrezas Criollas”.


Creo que si hablamos del Departa​mento Gualeguaychú no estaríamos apro​bando el Interés Legislativo de una fiesta más de este tipo, que siempre promueven las agrupaciones tradicionalistas a lo largo del año, sino que estaríamos frente a un hecho fundacional. Al menos así está en la intención de estas agrupaciones, de tener una fiesta en la ciudad de Gualeguaychú con proyección provincial al estilo de la Fiesta del Caballo en Urdinarrain, la Fiesta de la Tradición de nuestro Pueblo Belgrano y que también abreva en la Fiesta del Ternero de Feliciano y funda​mentalmente en lo que significa el Festival de Doma y Folklore en Diamante.


Por este motivo, esta iniciativa nos parece importante para nuestro Departa​mento y ciudad de Gualeguaychú, así que pedimos que nos acompañen en la aproba​ción de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.

6.11 - Declaración de Interés Legislativo del 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 20º Aniversario del “Reencuentro de 1991” en Valais, Suiza a realizarse en Paraná, expediente 10.073.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no escapa al conocimiento de nadie la importancia que ha tenido la in​migración valesana en nuestra Provincia, como también en provincias vecinas y además en países vecinos, como la Repú​blica Oriental del Uruguay y la República Federativa de Brasil. Estos inmigrantes que llegaron a nuestro País de la mano de Urquiza, se diseminaron por toda la Pro​vincia, por la Provincia de Santa Fe, por San Carlos de Bariloche.


De aquellos abuelos gringos que llegaron a estas tierras con sus baúles lle​nos de ilusiones, provienen muchas fami​lias que hoy están trabajando la tierra en​trerriana desde una costa a la otra. Claro ejemplo de esfuerzo y tesón por mantener vivas las raíces culturales son los diferen​tes Centros Valesanos que hay disemina​dos por toda la Provincia.


Tanto los primos lejanos que en tiempos del Padre Carrón comenzaron a contactarse con sus parientes de Argentina como los esfuerzos del Padre Juan Esteban Rougier desde Villa Elisa, fueron mar​cando el sendero del reencuentro entre gente que portando el mismo apellido y siendo parientes de sangre no se conocían.


Esta celebración que se realizará próximamente en Paraná recordando aquel Reencuentro de 1991 en el Cantón de Va​lais en Suiza, es clara muestra de la inten​ción de continuar estrechando lazos que nunca debieron haberse roto.


Podríamos abonar mucho más en los fundamentos que he leído, pero creo que para todos quienes habitamos esta Provincia, sabemos perfectamente, como habitualmente dice nuestro Gobernador, ésta es un verdadero crisol de razas y los que hemos tenido la suerte de pertenecer a centros valesanos -yo en particular he sido Presidente del Centro de la ciudad de Co​lón durante dos años- creo que el hecho de reencontrarse con la cultura de nuestros ancestros y el hecho de que los suizos vengan a conocer nuestro País, el aporte importantísimo que han hecho a la cultura y al aprendizaje de la lengua francesa a muchísimos hijos de familias gringas que no tenían la menor posibilidad de hacerlo de otra manera, es motivo más que sufi​ciente como para que se me permita soli​citar el acompañamiento de mis pares para este proyecto.

Sr. Presidente (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afir​mativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; se harán las comunicaciones perti​nentes.
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ORDEN DEL DÍA Nº 1

7.1 - Donación de inmueble al PE, desti​nado a la Escuela Primaria Nº 51 “To​más Alba Edison”, de San Jaime de la Frontera, Dpto. Federación.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 1, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente 10.047.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.047, del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble, formulado por el Club Social y Deportivo General San Martín de la loca​lidad de San Jaime de la Frontera, De​partamento Federación con destino al fun​cionamiento de la Escuela Primaria Nº 51 “Tomás A. Edison” de dicha localidad y, por las razones que dará su miembro in​formante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Go​bierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación for​mulado por el Club Social y Deportivo General San Martín, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 3.768, Matrí​cula Nº 470.599, Partida Provincial Nº 109.324, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Tatutí, Municipio de San Jaime de la Frontera, Planta Urbana, Manzana Nº 21 (parte), con domicilio parcelario en calle Libertador esquina calle La Paz y consta de una superficie total de cinco mil sete​cientos quince metros cuadrados (5.715,00 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:

Noreste: Recta (5-2) con rumbo S 44º 36’ E de 50,00 m lindando con calle Liberta​dor.

Sureste: Recta (2-3) con rumbo S 45º 24’ O de 114,30 m lindando con calle La Paz.

Suroeste: Recta (3-6) al rumbo N 44º 36’ O de 50,00 m lindando con José Solis.

Noroeste: Recta (6-5) al rumbo N 45º 24’ E de 114,30 m lindando con el Club Social y Deportivo General San Martín, con des​tino al Consejo General de Educación para el funcionamiento de la Escuela Pri​maria Nº 51 “Tomás Alba Edison” de la localidad de San Jaime de la Frontera.

Artículo 2º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provin​cia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 23 de fe​brero de 2011.

César E. Melchiori. Hernán D. Vittulo. Horacio R. Díaz.
Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, la aprobación de este Proyecto de Ley permitirá que se lleve a cabo la regulariza​ción dominial del inmueble que actual​mente ocupa la Escuela Primaria de San Jaime de la Frontera y así podrá contar con edificio propio para desarrollar ple​namente las actividades educativas.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El artículo 3º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Resulta apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.

7.2 - Creación de 337 cargos en la Planta Permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.

Consideración.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente 10.040.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y
Artículo 1º: Créase un total de trescientos treinta y siete (337) cargos en la planta permanente de la Dirección Provincial de Vialidad.

Artículo 2º: Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad a cubrir estos car​gos de acuerdo a la estructura programá​tica del mismo y en la medida que lo per​mitan los créditos disponibles para el Ejercicio 2011.

Artículo 3º: El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la Provincia reali​zará las readecuaciones presupuestarias a fin de cubrir los cargos creados en la pre​sente ley.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

José L. Panozzo. Aldo A. Ballestena. Jorge A. Ghirardi. Carlos G. Schepens. Hernán D. Vittulo. Juan R. Navarro. Os​car R. Arlettaz. Aurelio J. Suárez. Raúl A. Taleb.

Sr. Presidente (Lauritto): En considera​ción.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Panozzo): Señor Presidente, el objetivo de este Proyecto de Ley apunta al hecho de reforzar la educación del per​sonal conforme al plan de obras y a la misión estratégica que se ha trazado desde el Gobierno Provincial para con la reparti​ción.


También, señor Presidente, tenga​mos presente que es un dato no menor que esta repartición está próxima a recibir más de 80 equipos viales pesados, adquiridos por el Gobierno Provincial, a través de la compra de moto niveladoras, cargadoras, camiones, equipos de compactación y equipos menores para ser utilizados en el mantenimiento y la construcción de nues​tra red secundaria y terciaria por un valor millonario, donde está de más decir que se necesita para esto personal calificado. Por tanto es una necesidad inmediata la incor​poración de recursos humanos a esta re​partición y con las premisas apuntadas sería necesario contar con esta ley especial que atienda la demanda de mínima, todo ello con el firme propósito de continuar avanzando en el marco de las directrices que se han definido para Vialidad, enten​diendo que con esta medida se fortalecerán las áreas directamente operativas de la repartición, conservación y todas sus zo​nales.


Señor Presidente, por todo lo ex​puesto voy a solicitar que este proyecto sea aprobado por el Cuerpo.

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Pa​raná.

Sr. Senador (Gaitán): Señor Presidente, en principio habría que hacer un análisis muy profundo sobre estos cargos que no pongo en duda que hacen falta, a pesar de que venimos observando, incluso en mi calidad de laburante de Vialidad, que hay un festival de contratos y de nombramien​tos no sé de qué tipo, donde mayoritaria​mente corresponden a amigos, acomodos políticos, hijos de actuales jefes y del pro​pio Presidente o Administrador de la Ins​titución.


Es decir, existe un desajuste en materia de nombramientos que no ha te​nido para nada en cuenta lo que dice el Senador Panozzo en sus considerandos, cuando dice que deben tener como requi​sito la idoneidad, cuestión que me parece debe ser tenida en cuenta, más aun por lo que expresa nuestra Constitución recien​temente reformada, que requiere de un concurso previo para acceder a cualquier cargo de la Administración Pública.


Además, creo que para estos 337 cargos tendría que verse la distribución en la Provincia porque en realidad hay una cuestión y esto lo saben bien los amigos, los colegas Legisladores saben perfecta​mente bien que nosotros estamos de vuelta generando un monstruo de cabeza grande y cuerpo chico. Y ¿cuál es el cuerpo de Vialidad? El cuerpo de Vialidad son las zonales.


Pero esto, en principio y reunién​dose muchas condiciones a los efectos de nombramientos, es bastante subjetivo, luego de tres años, cuando estamos ante un año político y ante la necesidad de cumplir compromisos políticos, el tener 337 cargos en un ámbito tan necesario como Vialidad.


Esos requisitos, que señalaba acer​tadamente el Senador Panozzo, de idonei​dad, tienen que darse a través de un con​curso y también de una capacitación sufi​ciente como para que cuando lleguen esos equipos nuevos, las personas, los trabaja​dores que los conduzcan o que tengan po​sibilidad de operarlos, no cometan errores porque mi experiencia dice que a veces un capital tan fuerte -decían que eran tantos millones de pesos o dólares- si cayeran en manos de alguien inexperto puede resultar en que sea peor el remedio que la enfer​medad y no hacer operativas a estas má​quinas.


De todas maneras, no quisiera entrar en debate. Por supuesto, a mí me gustaría que la ley contenga algunos requi​sitos más pero, fundamentalmente, quiero dejar perfectamente aclarado que en el procedimiento de nombramiento es im​portante tener en cuenta un montón de normativas que hacen al convenio especí​fico de los trabajadores viales, que todos los ingresos sean por concurso, teniendo presente el artículo de la Constitución Provincial que en ese aspecto, determina que para acceder a un cargo en la Admi​nistración Pública debe hacerse por con​curso y que asimismo se contemple el Convenio que tienen los trabajadores via​les, que es el 55, el Convenio Colectivo de Trabajo 55, que da preferencia a los hijos de los trabajadores.


Haciendo este tipo de aclaraciones doy por terminada mi alocución referente a este tema.

Sr. Presidente (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El artículo 4º es de forma.

Sr. Presidente (Lauritto): Queda apro​bado; pasa en revisión a la Honorable Cá​mara de Diputados.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

Sr. Presidente (Lauritto): Tiene la pala​bra el Senador por el Departamento Gua​leguay.

Sr. Senador (Vittulo): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miérco​les y jueves.

Sr. Presidente (Lauritto): A considera​ción del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vittulo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Lauritto): En consecuen​cia, quedan levantadas las sesiones convo​cadas para los días miércoles y jueves.


No habiendo más asuntos que tra​tar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 27.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

A/C del Cuerpo de Taquígrafos

